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SALón DE ACTOS DEL MInISTERIO DE EMPLEO y SEGURIDAD SOCIAL
c/ Agustín de Betancourt, 4. madrid

COMISIOnES PARITARIAS y SOLUCIón 
AUTónOMA DE COnFLICTOS LABORALES

el papel de las comisiones paritarias como órgano de gestión del convenio colectivo se ha visto impulsado en 
los últimos años con la asunción de nuevas funciones entre las que destacan las de solución de discrepancias 
en el supuesto de inaplicación del régimen salarial de los convenios colectivos o las de intervención previa 
en los supuestos de conflicto colectivo con carácter previo al planteamiento formal ante los tribunales. por 
este motivo, y por su estrecha vinculación con la solución autónoma de conflictos laborales, el patronato de la 
fundación ha elegido para sus XV Jornadas anuales abordar de forma monográfica el papel de las comisiones 
paritarias en la solución de los conflictos colectivos.

Al mismo tiempo se ha creído oportuno exponer también las últimas novedades jurisprudenciales de la Sala 
de lo Social del tribunal Supremo en materia de conflictos colectivos y flexibilidad interna.
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